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nales. Adopción de medidas a fin de intensifi-
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Salim,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo intensificar
los controles sobre las dimensiones y el peso por
eje del transporte de carga en las rutas nacionales;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga las medidas necesarias a fin de intensificar los
controles sobre las dimensiones y el peso por eje
del transporte de carga en las rutas nacionales.

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2006.

Zulema B. Daher. – Alfredo C. Fernández.
– Alejandro M. Nieva. – Juan C.

Bonacorsi. – Elda S. Agüero. –
Fortunato R. Cambareri. – Roberto R.
Costa. – Hugo O. Cuevas. – Omar B. De
Marchi. – Lucía Garín de Tula. – Jorge
A. Garrido Arceo. – Jorge R. Giorgetti.
– Alberto Herrera. – Ricardo J. Jano.
– Jorge A. Landau. – Juan A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Salim, y
luego de su estudio resuelve despacharlo favora-
blemente, modificando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de  Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or-
ganismo que corresponda, intensifique los contro-
les sobre las dimensiones y el peso por eje de los
transportes de cargas en las rutas nacionales.

Juan A. Salim.


